MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
AMC Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB

[image: image5.png]



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB
(PRIMERA CONVOCATORIA)
CONTRATACIÓN DE SERVICIO CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE GUARDAVÍAS PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE PLAZA Nº 01 INGRESO A VILLA LOCUMBA”
VILLA LOCUMBA, JULIO 2010
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

             RUC N°  : 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

PLAZA BOLOGNESI S/N VILLA LOCUMBA
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación de Servicio Confección e Instalación de Guardavías para el Proyecto “Construcción de Plaza Nº 01 Ingreso a Villa Locumba”.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 17,391.57 (Diecisiete mil trescientos noventa y uno con 57/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de Junio 2010. 

Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.
1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorándum Nº 338-2010-GAF-GM-A/MPJB el día 05 de Julio del 2010.
1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Determinados.
1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en los Términos de Referencia que forman parte de las Bases en el Capítulo III. 
1.9 PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de 05 días calendario. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico mínimo que debe coincidir con lo establecido en el expediente de contratación. 
1.10 BASE LEGAL

· Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Decreto Legislativo N° 1017 – Aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley.

· Decreto Supremo N° 184-2008-EF – Aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento.

· Decreto Supremo N° 021-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Decreto Supremo N° 140-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Directivas de OSCE
· Código Civil
· Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.

·   Decreto Supremo Nº 007-2008-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña y del acceso al empleo decente, Ley MYPE.

· Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE.

· Ley 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública


Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas en las presentes Bases.

CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
	Detalle
	Fecha
	Lugar y hora

	Convocatoria
	06/07/10
	

	Registro de Participantes
	07 y 08/07/10
	En el Área de Logística o por Fax (052-475044) hasta las 16:00 horas

	Presentación de Propuestas
	09/07/10
	En el Área de Logística hasta las 13:00 horas

	Evaluación de Propuestas
	09/07/10
	

	Otorgamiento de la Buena Pro
	09/07/10
	A través del SEACE


2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se realizará de manera gratuita en el Área de Logística de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, sito en Plaza Bolognesi S/N, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:00 a 16:00 horas. 

En el momento de la entrega de las Bases al participante, se emitirá la constancia o cargo correspondiente en el que constará: el número y objeto del proceso, el nombre y firma de la persona que recibe las Bases así como el día y hora de dicha recepción. 

Opcionalmente, se permitirá que el proveedor se registre mediante comunicación cursada vía fax o correo electrónico, siempre que fluya de dicha comunicación indudablemente la intención de participar en el proceso de selección. 

Asimismo, por dicho medio la Entidad remitirá la constancia o comprobante de registro aludida en el artículo 52º del Reglamento.

2.3 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial u órgano encargado de las contrataciones de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 061-2010-LOGISTICA-MPJB, conforme al siguiente detalle:
SOBRE Nº 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 


SOBRE Nº 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 


Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.4 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS
Se presentarán en un (1) original.
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Servicios.
b) Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento de la Ley de       Contrataciones del Estado - Anexo Nº 03.
En el caso de consorcio, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea presentada por el representante legal común del consorcio.
e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso.

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades.

f) Declaración jurada de Plazo de prestación del servicio – Anexo Nº 05.
g) Declaración jurada en la que se compromete a mantener la vigencia de la oferta hasta la suscripción del Contrato.

Este documento se encuentra contenido dentro de la declaración jurada de acuerdo al artículo 42º del Reglamento (Anexo Nº 03).

Documentación de presentación facultativa: 
a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña empresa –     REMYPE, de ser el caso.
b) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por éstas, deberá presentarse una constancia o certificado con el cual acredite su inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad.

c) Declaración jurada de experiencia del postor – Anexo Nº 06.
d) En el caso de servicios prestados fuera de la provincia de Lima y Callao, podrá presentarse una solicitud de bonificación por parte de los postores con domicilio en la provincia o en las provincias colindantes donde se prestará el servicio – Anexo Nº 08. 
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA:

El sobre Nº 2 deberá contener:
a) Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 07.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.5 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizara en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica
: 100 puntos

Propuesta Económica 
: 100 puntos 
2.3.1 Evaluación Técnica
Se verificará que la propuesta técnica contenga los documentos de presentación obligatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capitulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán descalificadas en esta etapa u no accederán a la evaluación económica. 

2.3.2 Evaluación Económica 

Si la propuesta económica excede del valor referencial será devuelta por el Comité Especial o el órgano encargo de las contrataciones, teniéndose por no presentada, conforme lo establece el artículo 33º de la Ley.
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 


Pi = Om x PMPE 



            Oi 


Donde: 



i = Propuesta 



Pi = Puntaje de la propuesta económica i 



Oi = Propuesta económica i 



Om = Propuesta económica de monto o precio más bajo 



PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
2.6 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL
Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinara el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente formula: 



PTPi = c1 PTi + c2 PEi


Donde:



PTPi = Puntaje total del postor i



PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i



PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i



c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.70

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.30
2.7 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor Puntaje Total. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 77º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el otorgamiento de la Buena Pro se presumirá notificado a todos los postores en la misma fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta y el cuadro comparativo detallando los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de que se publiquen en el SEACE.
2.8 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se haya presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de la Buena Pro se producirá a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.


En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento.


El consentimiento de la Buena Pro se publicará en el SEACE al día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la buena pro.  

2.9 DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO


Tratándose de una Adjudicación de Menor Cuantía, distintas a las convocadas para consultorías en general, el contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de Servicio. 

2.10 PLAZO PARA EL PAGO 


La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo máximo de 10 días calendario de otorgada la conformidad de recepción de los bienes o servicios. 

2.11 FORMA DE PAGO 

De acuerdo con el artículo 176º del Reglamento, para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad deberá contar con la siguiente documentación: 

- Conformidad de Recepción del Funcionario responsable del área usuaria. 

- Factura 

2.12 OTROS

En todo lo no previsto en las presentes BASES; será de aplicación lo establecido en el TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.L. N° 1017 y su reglamento aprobado por D.S. N° 184-2008-EF y sus modificatorias.
CAPITULO III
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

 SERVICIO DE CONFECCIÓN Y COLOCACIÓN DE GUARDAVÍAS METÁLICO A TODO COSTO

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PLAZA DE INGRESO LOCUMBA – PLAZA Nº 01

1. OBJETIVO:

Estos términos de Referencia tienen por objeto definir los alcances y condiciones técnicas para la el servicio de: GUARDAVÍAS METÁLICO para la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE PLAZA INGRESO A LOCUMBA – PLAZA Nº 01” código 325/0132, que ejecuta la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre, por la Modalidad de Administración Directa.
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
El servicio consiste en la construcción e instalación de guardavías metálico de las cuales se adjunta a continuación la descripción.

Guardavía Metálico. 
Descripción 
01 Este trabajo consiste en el suministro, almacenamiento, transporte e instalación de defensas o guardavías metálicas a lo largo de los bordes de la vía, en los tramos indicados en los planos del proyecto o establecidos por el Supervisor. 

Materiales
02 Lámina
Las barandas de las guardavías metálicas serán de lámina de acero. Salvo que los documentos del proyecto o las especificaciones particulares determinen lo contrario, la lámina deberá cumplir todos los requisitos de calidad establecidos en la especificación M-180 de la AASHTO, en especial los siguientes:
(a) Vigas
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
· Tensión mínima de rotura de tracción.................................................... 345 Mpa 

· Límite de fluencia mínimo....................................................................... 483 Mpa 

· Alargamiento mínimo de una muestra de 50 mm. de longitud 
por 12,5 mm. de ancho y por el espesor de la lámina.............................. 12% 
(b) Secciones final y de amortiguación
· Tensión mínima de rotura de tracción.................................................... 227 Mpa 

· Límite de fluencia mínimo....................................................................... 310 Mpa 

· Alargamiento mínimo de una muestra de 50 mm. de longitud
por 12,5 mm. de ancho y por el espesor de la lámina.............................. 12% 

Las láminas deberán ser galvanizadas por inmersión en zinc en estado de fusión, con una cantidad de zinc mínima de quinientos cincuenta gramos por metro cuadrado (550 gr/m²), en cada cara de acuerdo a la especificación ASTM A-123.

El zinc utilizado deberá cumplir las exigencias de la especificación AASHTO M-120 y deberá ser, por lo menos, igual al grado denominado "Prime Western".

Los espesores de las láminas con las cuales se fabricarán las guardavías, serán los de guardavía clase A, con un espesor de 2,50 mm.

La forma de la guardavía será curvada del tipo doble onda (perfil W) y sus dimensiones deberán estar de acuerdo con lo indicado en la especificación AASHTO M-180, excepto si los planos del proyecto establecen formas y valores diferentes.

03 Postes de fijación
Serán perfiles de láminas de acero en forma de U conformado en frío de 5,50 mm. de espesor, y una sección conformada por el alma de 150 mm. y los lados de 60 mm. cada uno, que permita sujetar la baranda por medio de tornillos sin que los agujeros necesarios dejen secciones debilitadas.

Los postes de fijación deberán ser galvanizados por inmersión en zinc en estado de fusión, con una cantidad de zinc no menor a quinientos cincuenta gramos por metro cuadrado (550 g/m²) de acuerdo a la especificación ASTM A-123 por cada lado. 

Su longitud deberá ser de un metro con veinte centímetros (1,20 m), salvo que los documentos del proyecto establezcan un valor diferente. 

04 Elementos de fijación
Se proveerán tornillos de dos tipos, los cuales presentarán una resistencia mínima a la rotura por tracción de trescientos cuarenta y cinco MegaPascales (345 Mpa).

Los tornillos para empalme de tramos sucesivos de guardavía serán de dieciséis milímetros (16 mm) de diámetro y treinta y dos milímetros (32 mm) de longitud, con cabeza redonda, plana y cuello ovalado, con peso aproximado de ocho kilogramos y seis décimos siete milésimas (8,6 Kg) por cada cien (100) unidades.

Los tornillos de unión de la lámina al poste serán de dieciséis milímetros (16 mm) de diámetro y longitud apropiada según el poste por utilizar. Estos tornillos se instalarán con arandelas de acero, de espesor no inferior a cuatro milímetros y ocho décimas (4,8 mm) con agujero alargado, las cuales irán colocadas entre la cabeza del tornillo y la baranda. Tanto los tornillos como las tuercas y las arandelas deberán ser galvanizados conforme se indica en la especificación AASHTO M-232.

Equipo
05 Se deberá disponer del equipo mínimo necesario para la correcta y oportuna ejecución de los trabajos especificados, incluyendo barras de acero, palas, llaves fijas o de expansión y pisones manuales.

Requerimientos de Construcción
La cara externa deberá ser pintada con pintura de tráfico, previamente debe de aplicarse pintura imprimante para adherencia al galvanizado.

Para la visualización de las guardavías en horas nocturnas, en cada poste se adosará un captafaro, el cual debe cumplir con lo expresado en la siguientes especificaciones.
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FOTO 01: ACABADO FINAL DE REFERENCIA
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FOTO 02: UBICACIÓN DE FIJACIÓN DE GUARDAVÍA EN POSTE.
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FOTO 03: UBICACIÓN DE FIJACIÓN DE GUARDAVÍA A POSTE.
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FOTO 04: DETALLE DE EXTREMOS, PINTURA Y CAPTAFAROS
06 Localización
Si los planos o el Supervisor no lo indican de otra manera, los postes deberán ser colocados a una distancia mínima de noventa centímetros (90 cm) del borde de la berma y su separación centro a centro será de tres metros (3,00 m.).
La guardavía se fijará a los postes de manera que su línea central quede entre cuarenta y cinco centímetros (0,45 m) y cincuenta y cinco centímetros (0,55 m), por encima de la superficie de la calzada.

La longitud del guardavías es de 57.68 metros.

07 Excavación
En los sitios escogidos para enterrar los postes se efectuarán excavaciones de sección transversal ligeramente mayor que la del poste, las cuales se llevarán hasta la profundidad señalada en la Subsección anterior.

08 Colocación del poste
El poste se colocará verticalmente dentro del orificio y el espacio entre él y las paredes de la excavación se rellenará con parte del mismo suelo excavado, en capas delgadas, cada una de las cuales se compactará cuidadosamente con pisones, de modo que al completar el relleno, el poste quede vertical y firmemente empotrado. En los últimos treinta centímetros (30 cm.) medido desde la superficie del terreno en que se coloca el poste se deberá vaciar un concreto f´c=175 kg/cm2.

Se deberá nivelar la parte superior o sobresaliente de los postes, para que sus superficies superiores queden alineadas de manera que al adosar los tramos de guardavía no se presenten altibajos en ésta.

09 Instalación de la guardavía 
La guardavía deberá ensamblarse de acuerdo con los detalles de los planos y las instrucciones del fabricante de la lámina, cuidando que quede ubicada a la altura sobre el suelo establecida.

10 Empalmes 
Los empalmes de los diversos tramos de guardavía deberán efectuarse de manera que brinden la suficiente rigidez estructural y que los traslapes queden en la dirección del movimiento del tránsito del carril adyacente.

La unión de las láminas se realizará con tornillos teniendo la precaución de que su cabeza redonda se coloque en la cara de la guardavía que enfrenta el tránsito.

11 Secciones final y de amortiguación 
En los extremos de las guardavías metálicas se colocarán secciones terminales, las cuales serán terminal de amortiguación (parachoques) en forma de U o según lo indiquen los planos y documentos del proyecto, colocado al inicio del tramo de guardavía y terminal final colocado al final del tramo, considerando el sentido del tránsito.

12 Limitaciones en la ejecución
No se permitirá efectuar excavaciones ni instalar guardavías metálicas en instantes de lluvia.
13 Aceptación de los Trabajos
(a) Controles
Durante la ejecución de los trabajos el Supervisor efectuará los siguientes controles principales:

· Verificar el estado y el funcionamiento del equipo empleado por el Contratista. 

· Comprobar que los materiales utilizados cumplan las exigencias de la presente especificación. 

· Verificar que la excavación sea correcta y que la guardavía se instale de acuerdo con los planos y las instrucciones del fabricante de la lámina. 

· Medir para efectos de pago, las cantidades de obra correctamente ejecutadas. 
(b) Calidad de los materiales
· El Supervisor se abstendrá de aceptar materiales que incumplan las exigencias realizadas en el presente especificaciones. 

· El terminado de la lámina galvanizada deberá ser de óptima calidad y, por lo tanto, no se aceptarán secciones con defectos nocivos tales como ampollas o áreas no cubiertas por el zinc. 

· El Supervisor rechazará guardavías alabeadas o deformadas. 

(c) Dimensiones
· No se admitirán láminas cuyo espesor sea inferior en más de veintitrés centésimas de milímetro (0,23 mm) en relación con el especificado para las guardavías. 

· No se admitirán tolerancias en relación con la altura a la cual debe quedar la línea central de la guardavía, según se establece en  estas especificaciones. 

· En relación con otras dimensiones, tales como la separación entre postes y la distancia de la guardavía al borde del pavimento, queda a criterio del Supervisor aceptar o no tolerancias, considerando que también interviene la conformación física de la zona en que se instalarán. 

Todas las deficiencias que excedan las tolerancias mencionadas deberán ser corregidas por el Contratista, a su costo, y a plena satisfacción del Supervisor.

Medición
14 Guardavías
La unidad de medida para las guardavías metálicas será el metro lineal (ml), aproximado al decímetro (dm), para toda guardavía instalada de acuerdo con los planos y esta especificación, que haya sido recibida a satisfacción por el Supervisor.

La medida se efectuará a lo largo de la línea central de la guardavía entre los centros de los postes de fijación extremos. No se considera en esta medida las secciones de amortiguación y final.
15 Secciones final y de amortiguación
Las secciones final y de amortiguación se medirán por unidad (u), para cada clase especificada e instalada.

No se medirán guardavías ni secciones final o de amortiguación que se hayan instalado por fuera de los límites autorizados por el Supervisor.

Pago
16 El pago se hará al respectivo precio del contrato, por toda guardavía metálica suministrada e instalada a satisfacción del Supervisor. El precio deberá cubrir todos los costos de suministro, transporte, manejo, almacenamiento, desperdicios e instalación de los postes, láminas, secciones terminales y de amortiguación, y demás accesorios requeridos; la excavación, su relleno, la carga, el transporte y disposición de los materiales sobrantes de ella; la señalización preventiva de la vía y, en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los trabajos especificados. 
Sección 2 : Captafaros
Descripción 
2.01 Este trabajo consiste en el suministro, almacenamiento, transporte y colocación, en las guardavías metálicas de la vía, de dispositivos destinados a la orientación del tránsito automotor en horas de la noche. Los captafaros se instalarán en los sitios y con las dimensiones que indiquen los documentos del proyecto o establezca el Supervisor.

Materiales
2.02 El captafaro se fabricará en acero laminado en caliente, galvanizado, de 2,50 milímetros de espesor, revestida con una capa de zinc en caliente mediante el proceso de inmersión, en una cuantía mínima de quinientos cincuenta gramos por metro cuadrado (550 g/m²), incluyendo ambas caras, de acuerdo a la especificación ASTM A-123.

El captafaro llevará un tornillo con su respectiva tuerca y arandela, el cual permite su aseguramiento a la guardavía metálica. Las caras exteriores deberán ir revestidas con lámina retroreflectiva, de color amarillo, y que cumplan los valores mínimos de retroreflectividad, la cual se adhiere al captafaro utilizando el autoadhesivo de este material. La lámina deberá ser colocada dentro del captafaro dejando un borde exterior de 3 mm. para evitar acciones vandálicas. 
Equipo
2.03 Para la instalación de este tipo de dispositivos a la guardavía metálica, se requiere:

· Taladros

· Llaves fijas o de expansión para tornillos.

· Equipo de soldadura.
Requerimientos de Construcción
2.04 Salvo que los planos o el Supervisor establezcan algo en contrario, los captafaros se colocarán en la parte cóncava de la guardavía metálica, separados a distancias de tres con ochenta y un metros (3,81 m) utilizando los postes e introduciendo el tornillo por el hueco que dejan los ojales de los tramos de guardavías traslapados, sujetándolos con el tornillo y colocando un punto de soldadura a la tuerca para garantizar la fijación del elemento a la guardavía metálica.
2.05 Aceptación de los Trabajos
(a) Controles
Durante la ejecución de los trabajos, el Supervisor efectuará los siguientes controles principales:

· Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el Contratista.

· Comprobar que los materiales utilizados cumplan con las exigencias de la presente especificación.

· Verificar que los trabajos se ejecuten de acuerdo con lo que establece la presente especificación. 

· Contar, para efectos de pago, los captafaros correctamente elaborados e instalados.

(b) Condiciones específicas para el recibo y tolerancias
El Supervisor sólo aceptará los captafaros elaborados con materiales adecuados e instalados conforme lo establecen los documentos del proyecto y la presente especificación.
3. CONFORMIDAD DE LOS MATERIALES:
La conformidad por el Servicio de Confección se dará una vez que el ganador, entregue el servicio requerido al 100 % de su confección y elaboración e instalación, dentro del plazo de entrega y de acuerdo a las especificaciones técnicas, siendo estos revisados por la residencia y la  supervisión.
4. PLAZO DE ENTREGA:
El tiempo de  entrega de las señalizaciones, colocadas y pintadas será a los 07 días siguientes de la orden de servicio.
5. MULTAS POR INCUMPLIMIENTO:
Se efectuará de acuerdo al CONSUCODE.
6. ASPECTOS A CONSIDERAR:
· Se colocará postes a cada 3.00 metros de separación y un captafaros en cada poste, el poste será fijado en el suelo con concreto f´c=175 Kg/cm2. La profundidad de cimentación de cada poste tendrá como mínimo 0.50 m pudiendo incrementarse  de acuerdo a la topografía del terreno.

· El guardavía  será ensamblado e instalado por el proveedor a satisfacción del Ing. Residente y el supervisor.

· El pago será contra conformidad del servicio.

· La confección podrá ser en obra y/o taller del proveedor donde se constituirán tanto el Residente como el Supervisor para verificar la calidad del material utilizado en la confección.

· El proveedor deberá ceñirse estrictamente al plazo establecido.

· Respecto a Seguridad, el contratista asume la responsabilidad de tomar en cuenta todas las medidas de seguridad para con su personal trabajador y la población del sector.
· Respecto a Medio Ambiente, el contratista está obligado a evitar en todo momento afectar el medio ambiente del sector y si fuera el caso adoptar medidas correctivas y mitigantes en coordinación con el Ing. Residente. Al finalizar el servicio se realizará una limpieza en el lugar de trabajos.
· Queda entendido que el proveedor corre con todos los gastos de fletes, transporte, alimentación, hospedaje y otro que demande la ejecución del servicio, siendo el objetivo la conclusión satisfactoria de la colocación del guardavía.
· El proveedor acepta los términos de referencia.
7. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL:

· Obra


:“Construcción Plaza Ingreso a Locumba – plaza Nº 01”

· Partida Presupuestal
: 2.6. 23.65

· Fte. Fto.

: Canon y Sobrecanon Minero.
CAPITULO IV

FACTORES DE EVALUACIÓN
	FACTORES Y CRITERIOS
	DESAGREGADO
	PUNTAJE

	EXPERIENCIA DEL POSTOR
Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la prestación de servicios iguales y/o similares al objeto de la convocatoria, durante un período determinado de hasta 8 años a la fecha de la presentación de propuestas. 
Tal experiencia se acreditará mediante contratos y la respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con un máximo de 10 servicios en cada caso, prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo de cada servicio que se pretenda acreditar.

3 Veces el Valor Referencial

2 Veces el Valor Referencial

1 Vez el Valor Referencial 


	40 puntos

30 puntos

20 puntos


	Hasta 40 puntos

	PLAZO DE ENTREGA (en función de la orden de servicio)

Menor a 07 días calendario
Igual a 07 días calendario
Mayor a 07 días calendario 

	30 puntos

20 puntos

10 puntos
	Hasta 30 puntos

	CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 
Se evaluará en función al número de certificados o constancias que acrediten que el servicio se efectuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez (10) servicios.

Tales certificados o constancias deberán referirse a los servicios que se presentaron para acreditar la experiencia del postor.

Se aplicará la siguiente fórmula de evaluación:

PCP = PF x CBC
              NC

Donde:

PCP= Puntaje a otorgarse al postor

PF= Puntaje máximo del factor

NC= Número de contrataciones presentadas para acreditar la experiencia del postor

CBC= Número de constancias de buen cumplimiento 

	
	Hasta 30 puntos

	TOTAL PROPUESTA TÉCNICA
	100 puntos

	TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 
	100 puntos


ANEXO N.° 01

	DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, …………………………………………, identificado con DNI Nº ................, R.U.C. Nº ........................, con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social

	

	Domicilio Legal

	

	RUC

	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad

	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Villa Locumba, ………………………………
	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL SERVICIO
Señores

AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB 
Presente.-

De nuestra consideración:
El que suscribe, ……………………………….. identificado con DNI Nº ……………, RUC Nº …………….. en calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece la Contratación de Servicio Confección e Instalación de Guardavías para el Proyecto “Construcción de Plaza Nº 01 Ingreso a Villa Locumba”, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Términos de Referencia y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

Villa Locumba…………………
…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 03
DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB 
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB para la ConTRATACIÓN DE SERVICIO CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE GUARDAVÍAS PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE PLAZA Nº 01 INGRESO A VILLA LOCUMBA”, declaro bajo juramento: 
1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB 
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr.  ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación
OBLIGACIONES DE ……:




% Participación
Villa Locumba, ……………………..
            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.° 05

DECLARACIÓN JURADA SOBRE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don (ña) ……………………….., identificado con DNI Nº ………………. , Representante Legal de …………………………….., con RUC Nº …………………, DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada se compromete a prestar el servicio ofertado para el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB, en un PLAZO de: ………….. (Letras) ……..….. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Servicio.

Asimismo declaro que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias complementarias.

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.º 06
DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR (MONTO DE FACTURACIÓN) 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB 
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don …………………………………………………... identificado con D.N.I. Nº ……..…, representante de la empresa ………………………………………………………. con RUC Nº …………………..; y con Domicilio Legal en ………………………………………………….., detallamos lo siguiente:
	Nº
	CLIENTE
	OBJETO DEL CONTRATO
	Nº DE CONTRATO O FACTURA
	IMPORTE DEL CONTRATO O FACTURA

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	
	TOTAL
	


Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 07

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO

TOTAL 

	1
	CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE GUARDAVÍAS

	1
	SER
	
	

	TOTAL S/.

	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a contratar. 
Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 08
SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR SERVICIOS

PRESTADOS FUERA DE LIMA Y CALLAO
Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 061-2010-LOGISTICA-MPJB 
Presente.-
Mediante la presente solicito la asignación de la bonificación del 10% sobre la sumatoria de los puntajes de las propuestas técnica y económica, en los términos prescritos por el numeral 6 del artículo 71º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, debido a que mi representada, se encuentra domiciliada en ……………………….. (Consignar domicilio del postor), la que está ubicada en la provincia…………………  (Consignar provincia o provincia colindante al lugar en el que se prestará el servicio, la que podrá pertenecer o no al mismo departamento o región).

Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 061-2010-LOGISTICA-MPJB 


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE GUARDAVÍAS”








                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 061-2010-LOGISTICA-MPJB 


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE GUARDAVÍAS”








SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR














Ubicación de Captafaros





La cara externa debe estar pintada, al igual que los postes.








